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DIPUTACION PROVINCIAL
Convocatoria distribución material 

del Servicio de Incendios

Corrección de erratas
En relación con la resolución pu

blicada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, núm. 19, de 25 de ene
ro actual, sobre convocatoria de 
distribución del material del Servi
cio de Incendios, se han advertido 
las siguientes erratas que por la 
presente se rectifican:

— En la pág. 1,«, en el párrafo 
que dice: «Entendiendo que las 
ayudas se refieren al ejercicio de 
1987 las enviadas a lo largo del 
año deberán reintegrarse...»

Debe decir: «Entendiendo que las 
ayudas se refieren al ejercicio de 
1987, las enviadas a lo largo del 
año deberán reiterarse...»

— En la misma página, aparta
do a), donde dice: «...o informe del 
Secretario o Interventir...»

Debe decir: «...o informe del Se
cretario o Interventor...».

Burgos, 26 de enero de 1988. — 
El Presidente, José Luis Montes Al- 
varez. — El Secretario, Julián Agut 
Fernández-Viila.

Servicio de Cooperación

Devolución de fianza
Terminado el plazo de garantía 

del contrato que se indica, corres

pondiente a las obras de los Pla
nes Provinciales de Cooperación, 
se ha incoado expediente de de
volución de la respectiva fianza de
finitiva al siguiente Contratista:

Tebycón, S. A., vecino de Burgos, 
Avenida del Cid, 37, adjudicatario 
de las obras de «Ensanche pontón 
en la carretera BU-P-8.132 de Ibeas 
de Juarros a Pradoluengo en Villa- 
sur de Herreros».

Quienes creyeren tener algún 
derecho exigióle al interesado, por 
razón del correspondiente contrato 
garantizado, pueden presentar sus 
reclamaciones por término de 15 
días, contados del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al artículo 88-1 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 22 de diciembre de J987. 
El Secretario, Julián Agut Férnán- 
dez-Villa.

394.-1.740,00

Delegación fie Hacienda
Señalamientos de pagos a las 

Clases Pasivas

Dispuesto por la Dirección Ge
neral del Tesoro Público, Deuda 
Pública y Clases Pasivas que el 
día 2 de febrero de 1988 pró
ximo, se abra el pago de obligacio
nes correspondientes a las Clases 
Pasivas, he acordado que dicho pa

go se verifique en la siguiente 
forma:

Día 1 de febrero: Jubilados, 
M. Civil, M. Militar, Retirados.

Día 2 de febrero: Todas las 
nóminas sin distinción.

Los interesados o sus Apodera
dos deberán presentarse al cobro 
de haberes en los días que preci
samente están señalados y horas 
de 10 a 1 de la mañana, debiendo 
advertir que las nóminas se reti
rarán para su formalización el día 
últimamente citado, después de las 
horas de Caja y serán baja los per
ceptores que no se presenten al 
cobro en los días señalados.

Burgos, 21 de enero de 1988.— 
El Delegado de Hacienda, Eusebio 
Trujillo.

Providencias Judiciales
miranda de ebro

Juzgado de Distrito

Don Sebastián Martínez Presa, Juez 
de Distrito sustituto de esta 
ciudad.

Hago saber: Que en este Juzga
do de Distrito de Miranda de Ebro, 
se sigue juicio de desahucio nú
mero 1 de 1988, a instancia de don 
Pedro Barbero Amo, representado 
por el Procurador D. Juan Carlos 
Vela Ortiz contra D. Segundo Pé
rez Mora, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento de lo
cal de negocio por falta de pago 
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de la renta, habiendo acordado en 
acta celebrada en el día de hoy, 
citar a D. Segundo Pérez Mora, 
cuyo domicilio se desconoce, a fin 
de que comparezca el próximo día 
29 de febrero, a las 10,00 horas, 
para la celebración del correspon
diente juicio, haciéndole saber que 
deberá acudir con los medios de 
prueba de que intente valerse y 
con asistencia de Letrado, aperci
biéndole que, en caso de no com
parecer, se procederá al desahu
cio sin más citarlo ni oírlo.

Y para que sirva de citación a 
D. Segundo Pérez Mora, en igno
rado paradero, expido la presente 
en Miranda de Ebro, a 18 de ene
ro de 1988. — El Juez, Sebastián 
Martínez Presa. — El Secretario 
(¡legible). 518.-2.850,00

BRIVIESC A

Juzgado de Primera Instancia
D. José Ramón González Clavijo, 

Juez de Primera Instancia de 
Briviesca (Burgos).

Hago saber: Que en este Juzga
do y a instancia del Excmo. señor 
Presidente de la Audiencia Territo
rial de Burgos, se tramita expe
diente para la provisión del cargo 
de Juez de Paz de Quintanavides.

Han presentado solicitudes para 
dicho cargo D. Bonifacio Alonso 
Moreno y D. Paulino Barriocanal 
Pérez, mayores de edad y vecinos 
de dicha localidad, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 69 del Decreto de 19 de ju
nio de 1969, se hace saber que en 
el plazo de diez días siguientes a 
la publicación del presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
pueden formularse observaciones 
y reclamaciones contra aquéllos, 
las que serán presentadas en este 
Juzgado.

Dado en Briviesca, a 14 de ene
ro de 1988. — El Juez, José Ramón 
González Clavijo. — El Secretario 
(¡legible).

CASTROJERIZ
Juzgado de Distrito

Doña Susana Tárrega Talayero, Juez 
del Juzgado de Distrito de Cas- 
trojeriz (Burgos).

Hago saber: Que en este Juzga
do se sigue juicio de cognición nú
mero 2/88, a instancia del Procura

dor de los Tribunales doña Concep
ción Santamaría Alcalde, en nom
bre y representación de D. Teodar- 
do Maestro Dueñas y de doña Tri
nidad Papdellano Maestro, contra 
D. José María Orcajo, doña Brígida 
Orcajo, doña Oliva Orcajo, doña 
Asunción Gil, contra los herederos 
desconocidos de Baltasara Gil y 
contra los herederos desconocidos 
de Amanda Gil, sobre división de 
cosa común.

Que por providencia de esta fe
cha, se ha admitido a trámite la 
demanda y se ha acordado empla
zar a los demandados desconocidos 
herederos de doña Baltasara Gil, 
así como los desconocidos herede
ros de Amanda Gil, para que en el 
improrrogable plazo de seis días 
hábiles, se personen en los referi
dos autos, con la prevención de 
que si no lo verifican serán decla
rados rebeldes.

Y para que sirva de emplazamien
to a los posibles y desconocidos 
herederos de doña Baltasara Gil y 
de doña Amanda Gil y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, así como en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido 
el presente que firmo en Castroje- 
riz, a 12 de enero de 1988. — El 
Juez, Susana Tárrega Talayero. — 
El Oficial en funciones (ilegible).

LOGROÑO

Juzgado de Distrito número 1

Cédula de notificación
D. Felipe Iglesias Forcano, en fun

ciones de Secretario del Juzga
do de Distrito núm. uno de los 
de Logroño.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 1.035 del año 1986, por 
hurto, seguido contra María Asun
ción Pérez Tejedor, se ha dictado 
con fecha 22-12-87 sentencia, cuya 
parte dispositiva dice:

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a María Asunción Pérez Te
jedor, de la falta que se le imputa.

Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fir
mado y rubricado.

Y para que sirva de notificación 
a María Asunción Pérez Tejedor, 
cuyo paradero se ignora, expido la 
presente para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
14 de enero de 1988. — El Secreta
rio, Felipe Iglesias Forcano.

HNUNC105 OFICIELES
MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO UNO DE BURGOS

Cédula de notificación
En autos seguidos ante esta Ma

gistratura de Trabajo núm. 261/84, 
a instancia de D. Carlos Llamera 
Martínez, contra Cándido Salvador 
Bartolomé y otros, sobre gran inva
lidez, por el Tribunal Supremo de 
Justicia ha sido dictada sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, dice como sigue:

«Excmos. señores: D. Félix de 
las Cuevas González, D. José Lorca 
García, D. Luis Santos Jiménez 
Asenjo. — En Madrid, a 2 de oc
tubre de 1987.

Fallo: Estimamos el recurso de 
casación interpuesto por la repre
sentación del Instituto Nacional de 
la Seguridad Social contra la sen
tencia pronunciada el 19 de noviem
bre de 1984 por el Magistrado de 
Trabajo núm. uno de los de Burgos, 
en proceso iniciado por D. Carlos 
Llamera Martínez, contra la empre
sa «Cándido Salvador Bartolomé», 
Sala de Fiestas Brandy’3, S. L. Club, 
D. José María Barrio García, insti
tuto Nacional de la Seguridad So
cial y Tesorería General de la Se
guridad Social, sobre gran invalidez, 
la casamos y anulamos, estimamos 
parcialmente la demanda, declara
mos que D. Carlos Llamera Martí
nez se encuentra afecto a una gran 
invalidez con derecho a percibir 
una prestación del 150 % de su 
base reguladora de 29.563 pesetas, 
siendo responsable de su abono 
D. José María Barrios García, que 
deberá constituir en la Tesorería 
General de la Seguridad Social el 
capital necesario para abonar la 
referida prestación. Manteniendo 
en lo demás el pronunciamiento re
currido».

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa Sala 
de Fiestas Brandy’s, S. L. Club, cu
yo último domicilio lo tuvo en 
Aranda de Duero (Burgos), carrete
ra de Burgos, y en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente que será publicada 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos, a 30 de diciembre 
de 1987. — La Secretaria (ilegible).
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MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO DOS DE BURGOS

Cédulas de notificación

En autos núm. 553/87, seguidos 
ante esta Magistratura, a instancia 
de doña María Dolores López-Brea 
Ortega, contra Perfecto Ruiz Dorron- 
soro y otros, en reclamación por 
pensión de jubilación, obra una pro
videncia del tenor literal siguiente:

«Providencia. Magistrado, señor 
Jiménez Fernández. — Magistratu
ra de Trabajo de Burgos, veintinue
ve de diciembre de mil novecientos 
ochenta y siete.

Dada cuenta; por recibido el es
crito interponiendo recurso de su
plicación y sus copias y devueltos 
los autos, únase aquél a la pieza 
separada del mismo. Dése traslado 
a la parte recurrida con entrega de 
aludida copia, para que en el plazo 
de cinco días pueda presentar es
crito de impugnación que deberá 
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llevar firma de Letrado. Lo mandó 
y firma S. S.=, doy fe. — Firmado: 
R. A. Jiménez Fernández. — Ante 
mí, firmado: F. I. Domínguez H.».

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la empresa Perfec
to Ruiz Dorronsoro, con domicilio 
desconocido, expido la presente que 
será publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Burgos, a 
29 de diciembre de 1987. — El Ma
gistrado (¡legible). —■ El Secretario 
(ilegible).

207.-2.625,00

En autos núm. 556/87, seguidos 
ante esta Magistratura, a instancia 
de D. Fernando Sáiz López, contra 
José Antonio Barreiros Camba y 
otros, sobre requerimientos de cuo
tas, obra una providencia del tenor 
literal siguiente:

«Providencia. Magistrado, señor 
Jiménez Fernández. — Magistratu- 
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tura de Trabajo de Burgos, a trein
ta de diciembre de mil novecientos 
ochenta y siete.

Dada cuenta; por recibido el es
crito interponiendo recurso de su
plicación y sus copias, únase aquél 
a la pieza separada del mismo. 
Dése traslado a la parte recurrida 
con entrega de aludida copia, para 
que en el plazo de cinco días pueda 
presentar escrito de impugnación 
que deberá llevar firma de Letrado. 
Lo mandó y firma S. S.a, doy fe. — 
Firmado: R. A. Jiménez Fernández. 
Firmado: F. I. Domínguez H.».

Y para que sirva de notificación 
en legal forma ai demandado José 
Antonio Barreiros Camba, con pa
radero desconocido, expido la pre
sente que será publicada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en 
Burgos, a treinta de diciembre de 
mil novecientos ochenta y siete. — 
El Magistrado (ilegible). — El Se
cretario (¡legible).

208.-2.625,00

Ayuntamiento de Lerma

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE EL 
INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS

CAPITULO I

Disposición general
Artículo 1.°
Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 

de la Ley 7/85 de 2 de abril; y al amparo de los ar
tículos 230.1 f) y 350 y siguientes del R. D. Legis
lativo 781/86 de 18 de abril este Ayuntamiento esta
blece el Impuesto sobre el incremento del valor de 
los terrenos.

CAPITULO II

Hecho imponible
Artículo 2°
Constituye el objeto del Impuesto sobre el Incre

mento del Valor de los Terrenos el que hayan experi
mentado durante el período de imposición:

a) Los terrenos cuya propiedad se transmita por 
cualquier título, o aquéllos sobre los que se constitu
ya o transmita cualquier derecho real de goce, limi
tativo del dominio.
, b) Los terrenos que pertenezcan a personas ju

rídicas.
Artículo 3.°
No está sujeto al impuesto, el incremento que 

experimente el valor de los terrenos destinados a una 
explotación agrícola, ganadera, forestal o minera, a 

no ser que dichos terrenos tengan la condición de so
lares, o estén calificados como urbanos o urbaniza- 
bles programados, o vayan adquiriendo esta última 
condición con arreglo a lo dispuesto en ¡a Ley sobre 
el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

Artículo 4°
a) Tendrán la condición de solares: En los muni

cipios en que exista Plan General Municipal, las su
perficies de suelo urbano aptas para la edificación, 
que reúnan los siguientes requisitos:

1. Que estén urbanizados con arreglo a las nor
mas mínimas establecidas en cada caso por el Plan, 
y si éste no las concretare, que, además de contar 
con los servicios de acceso rodado, abastecimiento de 
agua, evacuación de aguas y suministro de energía 
eléctrica, la vía a la que la parcela de frente tenga 
pavimentada la calzada y encintado de aceras.

2. Que tengan señaladas las alineaciones y ra
santes.

b) En los municipios en los que no exista Plan 
general municipal, las superficies de suelo urbano ap
tas para la edificación que, además de contar con 
los servicios de acceso rodado, abastecimiento de 
agua, evacuación de aguas y suministro de energía 
eléctrica, la vía a la que la parcela de frente tenga 
pavimentada la calzada y encintado de aceras.

2. Tendrán la calificación de terrenos urbanos:
a) En los Municipios en los que exista Plan Ge

neral:
1. Los que el propio Plan incluya como tales por 

contar con acceso rodado, abastecimiento de agua, 
evacuación de aguas y suministro de energía eléc
trica.

2. Los que en ejecución del Plan lleguen a dis
poner de los mismos elementos de urbanización.
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3. Los que sin contar con los citados servicios 
estén comprendidos en áreas consolidadas por la 
edificación, al menos en dos terceras partes de su 
superficie, en la forma que el mismo Plan deter
mine.

b) En ios Municipios que carecieran de Plan ge
neral municipal o de normas de ordenación comple
mentarias o subsidiarias del Planeamiento:

1. Los que dispongan de los mismos servicios 
citados en el párrafo 1 del apartado 2.a. de este ar
tículo.

2. Los que, sin contar con los citados servicios, 
estén comprendidos en áreas consolidadas de edifi
cación, al menos en la mitad de su superficie.

3. Tendrán la calificación de terrenos urbaniza- 
bles programados:

a) En los Municipios que exista Plan general 
municipal:

1. Los terrenos que el Plan General Municipal 
declare en principio aptos para ser urbanizados y es
tén incluidos entre los que deban ser urbanizados, 
según el programa del propio Plan.

2. Los que deban ser urbanizados mediante la 
aprobación de un programa de actuación urbanística, 
una vez que éste haya sido definitivamente aprobado.

b) En los Municipios que carecieran de Plan Ge
neral o de Normas de ordenación complementarias 
o subsidiarias del Planeamiento, se equipararán a 
suelo urbanizable programado los terrenos califica
dos como de reserva urbana en los programas de 
actuación o en Planes parciales que contengan los 
Planes Generales aprobados conforme a la Ley del 
Suelo de 12 de mayo de 1956, incluso en sus adi
ciones y modificaciones.

CAPITULO III

Exenciones
Sección primera. — Exenciones subjetivas.

Artículo 5.°
1. Estarán exentos del pago del Impuesto los in

crementos de valores correspondientes, cuando la 
obligación de satisfacer el Impuesto recaiga, como 
contribuyentes, sobre las siguientes personas y En
tidades:

a) El Estado y sus Organismos Autónomos y las 
Comunidades Autónomas.

b) La provincia a que el municipio pertenezca.
c) El Municipio de la imposición y demás Entida

des Locales integradas o en las que se integre dicho 
municipio y los Consorcios en que formen parte.

d) Las Instituciones que tengan la calificación de 
benéficas o benéfico-docentes.

e) Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social 
y las Mutualidades y Montepíos que tengan el carác
ter de Entidades de Previsión Social y se hallen cons
tituidos e inscritos por cumplir los requisitos estable
cidos en la Ley 33/1984, de 2 de agosto.

f) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya 
reconocido la exención por tratados o convenios in
ternacionales.

g) Los titulares de concesiones administrativas 
reversibles respecto de los terrenos afectos a las 
mismas.

2. Igualmente, gozarán de exención en la modali
dad prevista en la letra b) del artículo 2°, los incre
mentos de valor que experimenten:

a) Los terrenos destinados a Centros de Ense
ñanza que cuenten con autorización de la Administra
ción Educativa competente.

b) Los pertenecientes a R. E. N .F. E.
c) Los pertenecientes a la Iglesia Católica a que 

se refiere el núm. 2 del art. 258 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986.

Artículo 6.°
Estarán exentos ios incrementos de valor que se 

manifiesten a consecuencia de los siguientes actos 
que determina el art. 23 del Decreto Ley 12/1973, de 
30 de noviembre:

a) Las operaciones de concentración o agrupación 
de Empresas en los términos que establece el art. 13 
de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre.

b) Las aportaciones de bienes y derechos reali
zados por los cónyuges a la sociedad conyugal, las 
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se 
verifiquen y las transmisiones que se hagan a los 
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

c) La constitución y transmisión de cualesquiera 
derechos de servidumbre.

CAPITULO IV

Sujeto pasivo

Artículo 7.°
1. Estarán obligados al pago del Impuesto en con

cepto de contribuyente:
a) En la modalidad a que se refiere el aparta

do b) del art. 2° de esta Ordenanza, la persona jurí
dica titular de la propiedad del terreno o del derecho 
real.

b) En las transmisiones a título gratuito, el ad- 
quirente.

c) En las transmisiones a título oneroso, el trans- 
mitente.

Artículo 8.°
1. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sus

tituto del contribuyente, el adquiriente en las trans
misiones a título oneroso, salvo en aquellos casos 
en que el transmitente sea una de las personas o 
entidades que disfrutan de exención subjetiva.

2. Cuando el adquirente tenga la condición de 
sustituto del contribuyente con arreglo a lo dispues
to en el apartado c) del número anterior, podrá reper
cutir, en todo caso, al transmitente el importe del 
gravamen.

Artículo 9.°
1. Si la adquisición de una vivienda se realiza 

por su inquilino en ejercicio de ios derechos de tanteo 
o retracto, mediante capitalización de la renta a los 
tipos establecidos en el art. 53 de la Ley de Arren
damientos Urbanos, la cuota del Impuesto se reparti
rá entre el propietario y el inquilino, según la antigüe
dad del arrendamiento, y, en consecuencia, éste no 
podrá repercutir sobre aquél, la parte que a él le 
corresponda sufragar.

La parte a sufragar por el inquilino se fijará con
forme a la siguiente escala:
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%

Hasta 5 años de antigüedad del arrenda
miento .............................................. 20

De más de 5 años hasta 10 años ........ 30 
De más de 10 años hasta 15 años ........ 40 
De más de 15 años hasta 20 años ........ 50 
De más de 20 años hasta 30 años ........ 60 
De más de 30 años hasta 40 años ........ 70 
De más de 40 años hasta 50 años ........ 80 
De más de 50 años.................................. 90

CAPITULO V

Base imponible
Art. 10.
La base del Impuesto será la diferencia entre el 

valor corriente en venta del terreno al comenzar y al 
terminar el período impositivo, o valores inicial y fi
nal, respectivamente.

Artículo 11.
1. El valor final será el fijado en el Indice de ti

pos unitarios del valor corriente en venta de los terre
nos enclavados en el término municipal y sus reglas 
de aplicación legalmente aprobados, para el año en 
que se produzca el devengo del Impuesto sin que pue
da tomarse en consideración el declarado por el inte- 
sados, ni cualquiera otro.

2. La estimación hecha de conformidad con lo dis
puesto en el apartado anterior, será susceptible, en el 
momento de la liquidación del Impuesto, de un aumen
to o disminución hasta en un 20 por 100 sobre los 
tipos unitarios fijados para el período respectivo, te
niendo en cuenta los siguientes factores:

En cuanto al terreno:
a) Configuración del terreno en relación con fa

chadas a vías públicas, profundidad, aprovechamiento, 
distribución de las edificaciones y otras circunstan
cias análogas.

b) Características naturales del terreno y mayo
res o menores gastos para levantar o cimentar las 
edificaciones sobre él.

c) Cualesquiera otros de naturaleza análoga.
En cuanto al tiempo:
Por el tiempo transcurrido entre la fecha de la 

transmisión y la de aprobación del índice.
Artículo 12.
1. El valor inicial se determinará conforme a los 

valores del Indice y Reglas de aplicación vigentes en 
la fecha del comienzo del período impositivo.

Siendo de aplicación lo señalado en el número 2 
del artículo anterior.

2. Cuando no existan estimaciones periódicas 
aprobadas por el Ayuntamiento para la fecha de ini
ciación del período impositivo, la Administración ges
tora podrá tomar en cuenta los que consten en los 
títulos de adquisición del transmitente o que resulten 
de valoraciones oficiales, practicadas en aquella épo
ca, en virtud de expedientes de expropiación forzosa, 
compra o venta de fincas por la Corporación, así como 
las derivadas de la comprobación del valor a efectos 
de la liquidación de los Impuestos Generales sobre 
Sucesiones, Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju

rídicos Documentados e Impuesto de Derechos Reales 
informe de Peritos u otros medios similares.

3. En los supuestos de expropiación forzosa pre
vistos en el Texto refundido de la Ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por 
el Real Decreto 1.346/1976, de 9 de abril, se estará 
a lo dispuesto en el art. 188, tercero, de la Ley 19/ 
1975, de 2 de mayo.

Artículo 13.
1. El valor inicial así determinado se incremen

tará con:
a) El valor de las mejorars permanentes realiza

das precisamente, en el terreno cuyo incremento es
tá sujeto a impuesto, durante el período impositivo 
y subsistentes al finalizar el mismo.

Por la propia naturaleza del impuesto y estructu
rare las liquidaciones, para que tenga aplicación lo 
señalado en el párrafo anterior, será necesario que 
el contribuyente señale y pruebe que tales mejoras 
han sido tenidas en cuenta al fijar el valor corriente 
en venta del terreno en los correspondientes índi
ces de valores.

b) Cuantas contribuciones especiales se hubieran 
devengado, por razón del terreno, en el mismo perío
do. Cuando se trate de terrenos edificados, para de
terminar la parte proporcional de contribuciones es
peciales imputables al terreno, se tendrán en cuenta 
los siguientes porcentajes, en relación con la antigüe
dad de la finca beneficiada:

%

Hasta 10 años de antigüedad ................... 40
De más de 10 años hasta 25 años ...... 50
De más de 25 años hasta 50 años ............... 60
De más de 50 años hasta 75 años ............... 70
De más de 75 años......................................... gg

2. A los efectos de la letra b) del número ante
rior, se tomarán como años completos el de obra nue
va y el del devengo del Impuesto, y el contribuyente 
deberá probar la antigüedad de la edificación, median
te la aportación de la escritura de declaración de obra 
nueva, certificado de terminación de obra extendido 
por el Colegio de Arquitectos y alta en Contribución 
Urbana.

3. Los valores iniciales y, en su caso, el im
porte de las contribuciones especiales y mejoras 
permanentes no se corregirán, ni automáticamente 
con carácter general, ni casuísticamente al practicar 
las liquidaciones individuales, a menos que el Go
bierno expresamente así lo determine.

Artículo 14.
1. En la constitución y transmisión de los dere

chos reales de goce limitativos del dominio se ten
drán en cuenta las siguientes reglas:

1. Cuando se constituya el derecho de usufructo, 
al incremento experimentado durante el período de 
imposición, por los terrenos sobre los que se consti
tuya tal derecho, se aplicarán para determinar la base 
del Impuesto las reglas establecidas en el art. 70 del 
texto refundido del Impuesto Genera! sobre Sucesio
nes y en el art. 10, apartado 2, del texto refundido 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac
tos Jurídicos Documentados, en cuanto a la fijación 
del porcentaje en que se cifre el valor del derecho 
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real de referencia, en relación con el pleno dominio 
de los terrenos.

2. En la transmisión del derecho de usufructo, 
se entenderá por valor inicial y final del mismo el re
sultado de aplicar el porcentaje en que se cifre el 
valor de dicho derecho a la fecha de su constitución, 
a los valores inicia! y final, respectivamente, del te
rreno sobre el que se constituyó el usufructo.

3. El valor de los derechos de uso y habitación 
será el que resulte de aplicar el 75 por 100 del valor 
de los terrenos sobre los que se constituyan tales 
derechos, las reglas fijadas para la valoración del de
recho de usufructo en el apartado 1 anterior.

4. Cuando se transmita el derecho de nuda pro
piedad de un terreno, el valor de dicho derecho se 
fijará residualmente y teniendo en cuenta lo estable
cido en los apartados 1 y 2 de este artículo.

5. En los censos enfitéuticos y reservativos se 
tendrán en cuenta las mismas normas aplicables a la 
transmisión del pleno dominio, pero deduciendo del 
valor final del terreno el resultado de la capitalización 
de la pensión anual al 4 por 100.

6. El valor del derecho a elevar una o más plan
tas sobre un edificio o terreno, o el de realizar la 
construcción bajo su suelo, sin implicar la existencia 
de un derecho real de superficie, se calculará aplican
do al valor inicial o final del terreno el módulo de 
proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión 
y, en su defecto, el que resulte de establecer la pro
porción entre la superficie o volumen de las plantas a 
construir en vuelo o subsuelo, y la total superficie o 
volumen edificados una vez construidas aquéllas.

7. El valor del derecho real de superficie se de
terminará conforme a lo establecido en el apartado 
1 de este artículo.

Artículo 15.
En el cómputo de las superficies de los terrenos 

sujetos al Impuesto no se incluirán las que deban ce
derse obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento o, 
en su caso, al Organo Urbanístico competente, así 
como tampoco las que hayan de cederse obligatoria y 
gratuitamente en concepto del 10 % del aprovecha
miento medio del sector, todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana.

CAPITULO VI

Deuda tributaria
Sección Primera. — Cuota tributaria.
Artículo 16.
1. Para la modalidad prevista en el art. 2° a), el 

tipo de gravamen a aplicar, fijado en función del re
sultado de dividir el tanto por ciento que representa 
el incremento respecto al. valor inicial del terreno, 
por el número de años que comprenda el período im
positivo, será el de la siguiente escala:

Porcen
taje

Cociente menor de 5................................. 15
Cociente 5 al 10........................................ 17
Cociente de más de 10 al 30 .................. 25
Cociente de más del 30 al 50 .................. 35
Cociente de más del 50............................. 40

No obstante lo dispuesto en el número anterior en 
las sucesiones entre padres e hijos o entre cónyuges, 
la cuota exigible no podrá exceder de la resultante 
de aplicar a los incrementos de valor experimentados 
por cada uno de los terrenos relictos el tipo que co
rresponda a la herencia de que se trate en la liquida
ción del Impuesto General sobre Sucesiones.

3. En la modalidad de la letra b) del citado ar
tículo 2 el tipo de gravamen será del 5 por 100.

4. En todo caso habrá una cuota mínima de: —.
Sección segunda. — Bonificaciones en la cuota. 
Artículo 17.
Gozarán de una bonificación del 50 por 100 en 

la modalidad prevista en la letra b) del artículo 2, 
los incrementos del valor de los terrenos pertene
cientes a hospitales y clínicas o instituciones decla
radas de interés social.

Cuando se produzca la transmisión de la propie
dad o la constitución o transmisión de derechos rea
les de goce sobre los mismos, se perderá tal bene
ficio y quedarán sometidos al gravamen.

Sección tercera. — Deducciones de la cuota.
Artículo 18.
1. Los terrenos exentos o bonificados conforme 

a lo previsto en los artículos 5.2 y 17 anteriores, 
quedarán sometidos al impuesto cuando se produz
ca la transmisión de la propiedad o la constitución 
o transmisión de derechos reales de goce sobre los 
mismos. En estos casos, al practicarse la liquidación 
se deducirá de las cuotas correspondientes el im
porte íntegro de las devengadas en la modalidad en 
la letra b) del artículo 2.

2. Las cantidades satisfechas como consecuen
cia de las liquidaciones decenales tendrán el carác
ter de entregas a cuenta y se deducirán del importe 
de la liquidación que proceda cuando se produzca 
el devengo del impuesto en la modalidad de la le
tra a) del artículo 2. A estos efectos, únicamente 
se considerarán como pagos a cuenta las cantidades 
satisfechas por liquidaciones decenales efectuadas 
durante el período de imposición.

CAPITULO Vil

Período impositivo y devengo del impuesto
Artículo 19-
Se devenga el impuesto y nace la obligación de 

contribuir:
1. Cuando se transmita la propiedad del terre

no, y sea a título oneroso o gratuito, intervivos o 
mortis causa, en la fecha en que se efectúe la tra
mitación.

2. Cuando se constituya o transmita cualquier 
derecho real de goce, limitativo del dominio, en la 
fecha en que tenga lugar la constitución o transmi
sión.

A tal efecto, se tomará como fecha de transmi
sión:

a) En los actos o contratos «Inter vivos» la del 
otorgamiento del documento público, y, cuando se tra
te de documentos privados, la de incorporación de 
éste en un Registro público o la de su entrega a un 
funcionario público por razón de su oficio.
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b) En las transmisiones «mortis causa» la de 
las operaciones particionales en que se haga efecti
va la adjudicación, toda vez que la ficción del ar
tículo 657 del C. Civil sólo transmite un derecho glo
bal, participativo e ideal sobre el caudal relicto, pe
ro no se produce hasta la aceptación y concreta ad
judicación.

3. Cada diez años, computados desde la fecha de 
entrada en vigor de la Ordenanza respectiva, en la 
modalidad del Impuesto que grava los terrenos que 
pertenezcan a personas jurídicas.

Artículo 20.
Cuando en los actos o contratos medie alguna 

condición, su calificación se hará con arreglo a las 
prescripciones contenida en el Código Civil. Si fuere 
suspensiva, no se liquidará el Impuesto hasta que 
ésta se cumpla. Si la condición fuere resolutoria, se 
exigirá el Impuesto, desde luego, a reserva, cuando la 
condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución, 
según las normas contenidas en el artículo 31 de 
esta Ordenanza.

Artículo 21.
1. Cuando se transmita la propiedad de terrenos 

o se constituya o transmita cualquier derecho real de 
goce, limitativo de dominio, a título oneroso o gratui
to, entre vivos o por causa de muerte, el Impuesto 
gravará el incremento de valor que se haya producido 
en el período de tiempo transcurrido entre la adquisi
ción del terreno o del derecho por el transmitente y 
la nueva transmisión o, en su caso, la constitución del 
derecho real de goce. Cuando el transmitente sea una 
persona jurídica, el Impuesto gravará el incremento 
de valor que se haya producido en el período com
prendido entre el último devengo del Impuesto en la 
modalidad prevista en la letra a) del art. 2°, y la fe
cha de la transmisión del terreno o, en su caso, de la 
transmisión o constitución del derecho real de qoce 
limitativo del dominio.

2. Cuando se trate de terrenos o derechos reales 
pertenecientes a personas jurídicas, el Impuesto gra
vará el incremento de valor que se haya producido du
rante los diez años transcurridos desde el devengo 
anterior del Impuesto o desde el momento en que la 
persona jurídica haya adquirido la propiedad del terre
no o el derecho sobre el mismo, hasta que se produz
ca el devengo correspondiente.

3- En la modalidad del apartado a) del artículo 
segundo, en ningún caso el período impositivo po
drá exceder de 30 años.

Si el período impositivo real fuera superior, se to
mara en cuenta como valor inicial el correspondiente 
a la fecha anterior en treinta años a la de la transmi
sión o, en su caso, a la de constitución del derecho 
real de goce, limitativo del dominio.

4. En casos de transmisión de terrenos adjudica- 
uos en reparcelación, conforme a los preceptos de la 
Ley del Suelo, como supone la subrogación, con plena 
eticacia real, de las antiguas por las nuevas parcelas, 
a techa inicial del período impositivo será la de ad
quisición de los terrenos aportados a la reparcelación. 
, . En las transmisiones de inmuebles en ejercicio 

ael derecho de retracto se considerará como fecha

inicial del período impositivo la que se tomó como 
tal en la transmisión verificada a favor del retraído.

Artículo 22.
Las liquidaciones decenales no interrumpirán el 

período impositivo, por lo cual, en caso de transmi
sión de los terrenos o constitución sobre los mismos 
de un derecho real de goce limitado de dominio, se 
tomará como inicio del período de imposición el mo
mento de adquisición de los terrenos por la persona 
jurídica afectada o, en su caso, el límite señalado 
en el número 3 del artículo 21 de la presente Orde
nanza.

CAPITULO VIH

Gestión del impuesto

Sección primera. — Indice de precios unitarios.
Artículo 23.
El Ayuntamiento deberá fijar periódicamente con 

una vigencia mínima anual los tipos unitarios del 
valor corriente en venta de los terrenos enclavados 
en el término municipal en cada una de las zonas 
sectores, polígonos, manzanas o calles que al efecto 
juzgue preciso establecer. Estas valoraciones serán 
aprobadas por el Ayuntamiento con sujección a los 
tramites establecidos para los tributos.

Si al comienzo de un nuevo período de valora
ción no estuvieran aprobados por el Ayuntamiento 
los tipos unitarios, se tomarán en consideración ios 
correspondientes a la última valoración.

Sección segunda. — Obligaciones de los contri
buyentes.

Artículo 24.
1. Los contribuyentes o, en su caso, los sustitu

tos de éstos, vendrán obligados a presentar ante la 
Administración Municipal la declaración correspon
diente por el Impuesto según modelo oficial que faci- 
itara aquella y que contendrá los elementos de la re- 
acion tributaria imprescindibles para practicar la 
liquidación que proceda.

2. A la citada declaración se acompañará inexcu
sablemente el documento debidamente autenticado en 
que consten los actos o contratos que originan la im
posición y cualesquiera otros justificativos, en su 
caso, de las exenciones o bonificaciones que el sujeto 
pasivo reclame como beneficiario.

Artículo 25.
Dicha declaración habrá de ser presentada en los 

siguientes plazos a contar desde la fecha en que se 
produzca el devengo del Impuesto:

a) Cuando se trate de actos entre vivos y de li
quidaciones decenales de las personas jurídicas, el 
plazo será de treinta días.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, 
el plazo será de un año.

Sección tercera. — Liquidaciones.
Artículo 26.
1. Los sujetos pasivos del tributo podrán autoli- 

quidar el mismo utilizando los impresos que al efecto 
le facilitará la Administración Municipal.

2. Tal autoliquidación será obligatoria, salvo en 
los supuestos de sucesión entre padres e hijos o en-
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tre cónyuges, para toda clase de transmisiones de 
plena propiedad, bien a título lucrativo o bien a título 
oneroso, a cuyo efecto el sujeto pasivo deberá cum
plimentar el modelo oficial.

3. Dichas autoliquidaciones tendrán el carácter 
de liquidaciones provisionales, sujetas a comproba
ción, y la cantidad que resulte de las mismas se in
gresará en las arcas municipales en el momento de 
presentar los documentos a que se refiere el art. 24 
anterior.

Artículo 27.
Las liquidaciones del Impuesto se notificarán ínte

gramente a los contribuyentes con indicación de los 
plazos de ingreso y expresión de los recursos proce
dentes. En las transmisiones a título oneroso, se noti
ficarán tanto al sustituto como al contribuyente.

Sección cuarta. — Garantías de la Administración.
Artículo 28.
La Administración Municipal podrá requerir a las 

personas interesadas para que aporten en plazo de 
treinta días, prorrogables por otros quince a petición 
del interesado, otros documentos que estime necesa
rios para llevar a efecto la liquidación del impuesto; 
incurriendo, quienes no atiendan los requerimientos 
formulados dentro de tales plazos, en las infracciones 
tributarias previstas en el art. 32 de esta Ordenanza, 
en cuanto dichos documentos fueron necesarios para 
comprobar la declaración y establecer la liquidación. 
Si tales documento sólo constituyen el medio de pro
bar circunstancias alegadas por el interesado en be
neficio exclusivo de! mismo, el incumplimiento del re
querimiento se tendrá como decaimiento en su dere
cho al referido trámite, practicándose la liquidación 
haciendo caso omiso de las circunstancias no justi
ficadas.

Artículo 29.
1. No podrá inscribirse en el Registro de la Pro

piedad ningún documento que contenga acto o con
trato determinante de la obligación de contribuir por 
este Impuesto, sin que se acredite por los interesa
dos haber presentado en el Ayuntamiento correspon
diente la pertinente declaración prevista en el art. 24 
anterior.

2. El Registrador hará constar, mediante nota al 
margen de la inscripción, que la finca o fincas quedan 
afectadas al pago del Impuesto.

3. La nota se extenderá de oficio, quedando sin 
efecto y debiendo ser cancelada, cuando se presente 
la carta de pago del Impuesto y, en todo caso, una 
vez transcurridos dos años desde la fecha en que se
hubiese extendido.

Sección quinta. — Recaudación.

Artículo 30.
La recaudación de este impuesto se realizará co

mo ingreso directo en la Depositaría municipal.
Sección sexta. — Devoluciones.
Artículo 31.

1. Cuando se declare o reconozca judicial o ad
ministrativamente por resolución firme haber tenido 
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o con
trato determinante de la transmisión del terreno o de 
la constitución o transmisión del derecho real de goce 
sobre el mismo, el contribuyente tendrá derecho a la 
devolución del Impuesto satisfecho, siempre que di
cho acto o contrato no le hubiere producido efectos 
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo 
de cinco años, desde que la resolución quedó firme, 
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no 
se justifique que los interesados deban efectuar las 
recíprocas devoluciones a que se refiere el art. 1.295 
del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya 
producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolu
ción se declarase por incumplimiento de las obliga
ciones del contratante que sea sujeto pasivo del Im
puesto a título de contribuyente, no habrá lugar a de
volución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo 
acuerdo de las partes contratantes, no procederá la 
devolución de! Impuesto satisfecho y se considerará 
como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal 
mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de 
conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

Sección séptima. — Infracciones y sanciones.
Artículo 32.
En todo lo relativo a la calificación de infraccio

nes tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde 
el 1 de enero de 1988 y permanecerá vigente, sin 
interrupción en tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno 
de este Ayuntamiento con fecha 24 de noviembre 
de 1987 y publicada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

ANEXO A LA PRESENTE ORDENANZA

IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE 
INDICE DE VALORACIONES

LOS TERRENOS

56-60 61-65 66-70 71-75 76-83 84-87 88-89

Zona primera .............
Zona segunda ..............

......  500

. ... 200
700
300

900
500

1.100
700

1.300
900

1.500
1.100

1.700
1.300

Zona tercera ................ 200 300 400 500 600 800 1.000

Zona cuarta .................. ....... 200 300 350 400 450 500 700

Zona quinta .................. . ... 50 100 150 200 250 300 500
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ZONIFICACION DEL SUELO A EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS 
TERRENOS

Zona primera  S. U. 1 — S. U. 2 —- S U 3 3 —
Zona segunda  S.U.2.1 — S.U.3. 1 — S.U.3 2 — SU51— SU52
Zona tercera  S.U.3.4 - S.U.3.5 - U N P 3
Zona cuarta  S.U.4 - U.N.P.2 - U.N.P.'l - U.N.P.4 - U N P 5 - U P 1
Z°na qU'nta  Terrenos periféricos al Plan General de Ordenación Urbana aprobado

no urbamzable.
Las jurisdicciones de Castrillo-Solarana; Revilla-Cabriada; Rabé de los 
Escuderos; Villoviado; Santillán del Agua; Ruyales del Agua

En Lerma, a 24 de noviembre de 1987. - El Secretario (ilegible). - V.» B.° El Alcalde (¡legible).

Ayuntamiento de Carcedo de 
Burgos

ORDENANZA FISCAL

Sobre otorgamiento de licencias 
urbanísticas exigidas por el artícu

lo 178 de la Ley del Suelo

Naturaleza, objeto y fundamento

Artículo 1. Ejercitando la facul
ta! reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, y al am
paro de los arts. 199 b) y 212.8 del 
Real Decreto Legislativa 781/1986 
de 18 de abril, se establece, en este 
término municipal, una tasa por el 
otorgamiento de licencias urbanís
ticas exigidas por el art. 178 de la 
Ley del Suelo, y de obras en gene
ral que se regirá por las normas 
contenidas en esta Ordenanza.

Art. 2. Será objeto de esta exac
ción la prestación de los servicios 
técnicos y administrativos necesa
rios para el otorgamiento de la pre
ceptiva licencia para instalaciones, 
construcciones y obras de toda cla
se, demoliciones, movimientos de 
tierras, parcelaciones y reparcela
ciones, demarcaciones de alineacio
nes y rasantes, cerramientos, corta 
de árboles, colocación de carteles, 
así como ocupación de viviendas 
y locales, cambio de uso de los 
mismos, modificación de estructu
ra y/o aspecto exterior de las edi
ficaciones ya existentes; vertederos 
Y rellenos; obras de instalación, 
ampliación o reforma de viviendas, 
¡ocales de negocio e industrias; 
obras en el cementerio municipal, 
colocación de nichos y panteones, 
incluida la colocación de lápidas; 
alcantarillas particulares, acometi
da a las públicas y construcción de 
pozos negros; obras de fontanería; 
instalaciones eléctricas, su amplia

ción y/o modificación en viviendas 
y edificios urbanos; obras meno
res; todos los actos que señalen 
los Planes de Ordenación, normas 
subsidiarias y, en general, cuales
quiera otros actos u obras de na
turaleza análoga, así como sus pró
rrogas.
Hecho imponible

Art. 4. La obligación de contri
buir nace en el momento de formu
larse la solicitud de la preceptiva 
licencia, o desde que se realice o 
ejecute cualquier instalación, cons
trucción u obra, sin haberla obteni
do, siempre que sea susceptible de 
posterior regularizaron.

Sujeto pasivo
Art. 5. El sujeto pasivo de la 

tasa es toda persona natural o ju
rídica beneficiaría de la concesión 
de la licencia.

Art. 6. Están obligados al pago 
las personas naturales o jurídicas 
solicitantes de la respectiva licen
cia y los ejecutantes de las insta
laciones, construcciones u obras, 
cuando se hubiera procedido sin la 
preceptiva licencia.

Art. 7. En todo caso y según el 
artículo 203.5 del R. D. 781/86 se
rán sustitutos del contribuyente los 
constructores y contratistas de las 
obras.

Art. 8. Responden solidariamen
te con los sujetos pasivos los pro
pietarios o poseedores, así como 
los arrendatarios, en su caso, de 
los inmuebles en los que se reali
cen las instalaciones, construccio
nes y obras, siempre que unas y 
otras hayan sido llevadas a cabo 
con su conformidad expresa o tá
cita y sin abuso de derecho.
Bases

Art. 9. Se tomará como base de 
la presente exacción, en general, el

coste real y efectivo de la obra, 
construcción o instalación, con las 
excepciones siguientes:

a) En las obras de demolición, 
la cantidad de metros cuadrados en 
cada planta o plantas a demoler.

b) En los movimientos de tie
rras como consecuencia del vacia
do o relleno de solares, los metros 
cúbicos de tierra a remover.

c) En las parcelaciones, repar
celaciones, agrupaciones, segrega
ciones, etcétera, la superficie ex
presada en metros cuadrados obje
to de tales operaciones.

d) En las demarcaciones de ali
neaciones y rasantes, los metros 
lineales de fachada o fachadas del 
inmueble sujeto a tales operacio
nes.

e) En las autorizaciones para 
ocupar, habitar o alquilar viviendas 
o locales de cualquier clase, sean 
éstos cubiertos o descubiertos, la 
capacidad en metros cuadrados.

f) En las prórrogas de expe
dientes ya liquidados por la pre
sente Ordenanza, la cuota satisfe
cha en el expediente originario co
rregido por los módulos de coste 
de obra vigente en cada momento.

g) En las obras menores, la 
unidad de obra.

h) En las colocaciones de mues
tras comerciales, la unidad de 
muestra.

i) En los cerramientos de sola
res, los metros lineales de valla, 
cualquiera que sea la naturaleza dé 
la misma.

j) En los cambios de uso, la su
perficie objeto del cambio, medida 
en metros cuadrados.

k) En la corta de árboles, la 
unidad natural.

Art. 10. Para la determinación 
de la base se tendrá en cuenta, en 
aquellos supuestos en que la mis
ma esté en función del coste real
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de las obras, construcciones o ins
talaciones, el presupuesto presen
tado por los interesados, incluidos 
en los mismos honorarios de redac
ción de proyecto y dirección de 
obra, siempre que el mismo hubie
se sido visado por el Colegio Ofi
cial respectivo. En otro caso, seré 
determinado por los técnicos muni
cipales en atención a las obras, 
construcciones o i n s t a I a c iones 
objeto de licencia. Todo ello se en
tenderá sin perjuicio de la compro
bación municipal para la práctica 
de la liquidación definitiva, a la 
vista de las obras efectivamente 
realizadas y del importe de las 
mismas.

Art. 11. Se considerarán obras 
menores:

a) En general, toda obra o ins
talación que, con arreglo a la Or
denanza de Policía u otras, no pre
cisen inspección técnica municipal.

b) Las obras e instalaciones que 
se realicen en el interior de los 
locales, que no sean viviendas, y 
siempre que el presupuesto de las 
mismas no exceda de 250.000 ptas.

c) Cualesquiera otras que con
sideren como tales las vigentes 
Ordenanzas de Construcción.

Art. 12. En las licencias de pri
mera ocupación de viviendas y lo
cales, la base de gravamen será la 
unidad de los mismos. A estos efec
tos se entenderá por superficie de 
las mismas la útil.
Tarifas

Art. 13. Las tarifas a aplicar por 
cada licencia que deba expedirse 
serán las siguientes:

Epígrafe 1. Instalaciones, cons
trucciones y obras.

Por cada construcción, instalación 
u obra de nueva planta o reforma 
interior o reconstrucción, de am
pliación o mejoras de las existen
tes, destinándose a viviendas, lo
cales comerciales o industriales o 
cualquier otro uso, se devengará 
la tasa de conformidad con la si
guiente escala:

a) Cuando el presupuesto total 
de la obra no exceda de 30.000.000 
de pesetas, el 2 (dos) por ciento 
del mismo.

b) Cuando el presupuesto total 
de la obra exceda de 30.000.000 de 
pesetas, el dos por ciento hasta esa 
cantidad y el dos por ciento de la 
que exceda de la misma.

Epígrafe 2. Obras de demoli
ción.

Por cada metro cuadrado en ca
da planta o plantas, se pagará la 
cantidad de veinte pesetas.

Epígrafe 3. Movimiento de tie
rras.

Por el vaciado, desmonte, relle
no de solares o cualquier otro mo
vimiento de tierras, se pagará por 
cada metro cúbico la cantidad de 
cinco pesetas.

Epígrafe 4. Parcelaciones.
En las licencias sobre parcelacio

nes, reparcelaciones, agrupaciones, 
segregaciones, etc., se pagará por 
cada metro cuadrado de tales ope
raciones la cantidad de cinco pe
setas.

Epígrafe 5. Demarcación de ali
neaciones y rasantes.

Por la prestación del servicio de 
tira de cuerda, se devengará la ta
rifa siguiente:

a) Hasta diez metros lineales, 
500 pesetas por servicio.

b) Por cada metro lineal que 
exceda de diez, se pagará la can
tidad de 40 pesetas.

Epígrafe 6. Licencias de prime
ra ocupación.

Las licencias para ocupar, habi
tar, alquilar viviendas o locales de 
cualquier clase, pagarán la tarifa 
de acuerdo con la siguiente escala:

a) Viviendas: Por cada vivienda 
hasta 100 metros cuadrados, 500 
pesetas.

Las que excedan de cien metros 
cuadrados, 500 pesetas.

b) Locales: Por cada local co
mercial, industrial, de almacén de
pósito, oficina o servicios, cubier
tos o descubiertos, se pagará:

Hasta cien metros cuadrados, 
2.000 pesetas.

Los locales que excedan de esta 
superficie, a 30 pesetas por cada 
metro cuadrado que exceda de 
cien.

Epígrafe 7. Prórrogas de expe
dientes.

Las prórrogas de licencias que 
se concedan devengarán las si
guientes tarifas, que se girarán so
bre las cuotas devengadas en la 
licencia original, incrementada en 
los módulos de coste de obra vi
gentes en cada momento, según la 
siguiente escala:

a) Primera prórroga: El 30 por 
100.

b) Segunda prórroga: El 50 por 
100.

c) Tercera prórroga: El 75 por 
100.

Epígrafe 8. Obras menores.
Las obras menores devengarán 

una tarifa equivalente al dos por 
ciento del presupuesto de ejecu
ción de las mismas. Se establece 
una cuota mínima, cualquiera que 
fuere el presupuesto de ejecución 
de dichas obras, equivalente a 500 
pesetas.

Epígrafe 9. Colocación de mues
tras comerciales.

La colocación de muestras co
merciales devengará, por cada una, 
500 pesetas.

Epígrafe 10. Cerramiento de so
lares.

Por cerramiento de solares, huer
tos, terrenos, etc., con vallas de 
cualquier clase, sean de madera, 
metálicas, de obra o setos, se de
vengará la cantidad de cinco pese
tas por metro lineal.

Epígrafe 11. Corta de árboles.
La licencia para corta de árboles 

devengará la suma de 20 pesetas 
por cada uno cortado.

Epígrafe 12. Cambio de uso.
Los cambios de uso de las vivien

das y locales devengarán la canti
dad de 20 pesetas por metro cua
drado, estableciéndose una cuota 
mínima de mil pesetas.

Epígrafe 13. Licencias de calas.
Por cada licencia de cala, se pa

gará de conformidad con la siguien
te escala:

a) Cuando el depósito exigido 
por la obra a realizar en la vía pú
blica no exceda de 500.000 pesetas, 
se pagará 2.000 pesetas.

b) Cuando el depósito exceda 
de 500.000 pesetas, el 0,80 por 100 
del presupuesto de la obra a rea
lizar.
Exenciones

Art. 14. Estarán exentos: El Es
tado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio per
tenece, así como cualquier Man
comunidad, Area Metropolitana u 
otra Entidad de la que forme parte, 
por todos los aprovechamientos in
herentes a los servicios públicos 
de comunicación que exploten di
rectamente y por todos los que in
mediatamente interesen a la segu
ridad y defensa nacional.
Desestimiento y caducidad

Art. 15. En tanto no sea notifi
cado al interesado el acuerdo mu
nicipal sobre concesión de licencia, 
podrá éste renunciar expresamente
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a ella, quedando entonces reducida 
la tasa al 20 por 100 de lo que le 
correspondería pagar de haberse 
concedido dicha licencia.

Art. 16. Todas las licencias que 
se concedan llevarán fijado un pla
zo para la terminación de las obras. 
En los proyectos en que no figure 
específicamente el plazo de ejecu
ción, éste se entenderá de tres me
ses para las obras menores, colo
cación de carteles en vía pública y 
corta de árboles, y de doce meses 
para las restantes.

Art. 17. Si las obras no estuvie
ren terminadas en las fechas de 
vencimiento del plazo establecido, 
las licencias concedidas se enten
derán caducadas, a menos que an
ticipadamente se solicite y obtenga 
la prórroga reglamentaria. Las pró
rrogas que se concedan llevarán 
igualmente fijado un plazo que, co
mo máximo, será el de la licencia 
originaria.

Art. 18. Cuando las obras no se 
inicien dentro del plazo de seis me
ses, se considerará la licencia con
cedida para las mismas caducada, 
y si las obras se iniciaran con pos
terioridad a la caducidad, darán lu
gar a un nuevo pago de derechos. 
Asimismo, si la ejecución de las 
obras se paralizara por plazo su
perior a los seis meses, se consi
derará caducada la licencia conce
dida, y antes de volverse a iniciar 
será obligatorio el nuevo pago de 
derechos.

Art. 19. La caducidad o denega
ción expresa de las licencias no da 
derecho a su titular a obtener de
volución alguna de la tasa ingresa
da, salvo que la denegación fuera 
por hecho imputaable a la adminis
tración municipal.
Normas de gestión

Art. 20. La exacción se consi
derará devengada cuando nazca la 
obligación de contribuir a tenor de 
lo establecido en el artículo cuarto 
de esta Ordenanza.

Art. 21. Las cuotas correspon
dientes a licencias por la prestación 
de servicios objeto de esta Orde
nanza, hayan sido éstas concedidas 
expresamente o en virtud de silen
cio administrativo, e incluso las 
procedentes de acción inspectora 
municipal, se satisfarán directamen
te en la Depositaría municipal.

Art. 22. La solicitud podrá ser 
formulada por el interesado o por 
el contratista de la obra, pero de

berá hacerse constar el nombre y 
domicilio del propietario del in
mueble, del arrendamiento del mis
mo cuando las obras se realicen 
por cuenta o interés de éste, así 
como la expresa conformidad o au
torización del propietario.

Art. 23. Las solicitudes para 
obras de nueva planta, reforma 
esencial de construcciones exis
tentes y, en general, para todas 
aquéllas que así se establezca en 
las Ordenanzas de Construcción de 
este Ayuntamiento, deberán ir sus
critas por el ejecutor de las obras 
y por el técnico director de las 
mismas, acompañadas de los co
rrespondientes planos, proyecto, 
memoria y presupuestos totales, vi
sados por el Colegio Oficial a que 
pertenezca el. técnico director de 
las obras o instalaciones y el nú
mero de ejemplares y con las for
malidades establecidas en las refe
ridas Ordenanzas de Construcción, 
de no ser preceptiva la intervención 
de facultativo.

Art. 24. Si después de formula
da la solicitud de licencia se mo
dificase o ampliase el proyecto, de
berá ponerse en conocimiento de 
la administración municipal acom
pañando el nuevo presupuesto o el 
reformado y, en su caso, planos, 
memoria y mediciones de la modi
ficación o ampliación.

Art. 25. Los titulares de licen
cias otorgadas en virtud de silen
cio administrativo, antes de iniciar 
las obras o instalaciones, deberán 
ingresar, con carácter provisional, 
el importe correspondiente a la 
cuota del proyecto o presupuesto 
presentado.

Art. 26. Las personas interesa
das en la concesión de exenciones 
o bonificaciones lo instarán del 
Ayuntamiento al tiempo de solicitar 
la correspondiente licencia, acredi
tando suficientemente las circuns
tancias que les dan derecho a su 
obtención, así como la legislación 
que establece unas y otras.

Art. 27. La placa en donde conste 
la licencia cuando se precise, o la 
licencia y las cartas de pago o fo
tocopias de unas y otras, obrarán 
en el lugar de las obras mientras 
éstas duren, para poder ser exhibi
das a requerimiento de los agen
tes de la autoridad municipal, quie
nes, en ningún caso, podrán reti
rarlas por ser inexcusable la per
manencia de estos documentos en 
las obras.

Art. 28. En las solicitudes de 
licencias para construcciones, ins
talaciones y obras de nueva planta, 
deberá hacerse constar que el so
lar se halla completamente expedi
to y sin edificación que impida la 
construcción, por lo que, en caso 
contrario, habrá de solicitarse pre
viamente o simultáneamente licen
cia de demolición de las construc
ciones existentes, explotación, des
monte o la que fuera procedente.

En estas obras, la fachada y de
más elementos quedarán afectos y 
deberán soportar los servicios de 
alumbrado y demás públicos que 
instale el Ayuntamiento.

Art. 29. Asimismo será previa 
a la licencia de construcción la so
licitud de licencia para la demar
cación de alineaciones y rasantes.

Art. 30. Las construcciones, ins
talaciones y obras que para su eje
cución requieran utilización de vía 
pública o terrenos de uso público 
para el depósito de mercancías, es
combros, materiales de construc
ción, así como para las que por 
precepto de la Ordenanza de Cons
trucción sea obligatoria la coloca
ción de andamios, vallas, puntales 
o asnillas, se- exigirá el pago de la 
tasa correspondiente a estos con
ceptos, liquidándose conjuntamente 
a la concesión de la licencia urba
nística.

Art. 31. Cuando las obras ten
gan un fin concreto y determinado 
que exija Licencia de Apertura de 
Establecimientos, se solicitarán am
bas conjuntamente, cumpliendo los 
requisitos que la legislación vigen
te y ordenanzas municipales exigen 
para ambas.

Art. 32. La ejecución de las 
obras queda sujeta a la vigilancia, 
fiscalización y revisión del Ayunta
miento, quien la ejercerá a través 
de sus técnicos y agentes. Indepen
dientemente de esta inspección, los 
interesados vendrán obligados a so
licitar la inspección y comprobación 
de las obras en las fases o estados 
determinados por la Ordenanza de 
la Construcción.

Art. 33. Todas las liquidaciones 
tendrán carácter provisional hasta 
que, una vez terminadas las obras, 
sean comprobadas por la adminis
tración municipal las efectivamen
te realizadas y su importe, requi
riendo para ello de los interesados 
las correspondientes certificacio
nes de obra y demás elementos o
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datos que se consideren oportunos. 
A la vista de! resultado de la com
probación, se practicarán las liqui
daciones definitivas.

Art. 34. Tan pronto se presente 
una solicitud de licencias de obras, 
la Alcaldía podrá ordenar un depó
sito previo en la Depositaría muni
cipal, equivalente, aproximadamen
te, al 20 por ciento del importe que 
pueda tener la tasa sin cuyo requi
sito no podrá tramitarse la solici
tud. Dicho depósito será devuelto 
ai interesado tan pronto se haya 
concedido la licencia definitiva.

Art. 35. La presente tasa es 
compatible con la de ocupación de 
terrenos de dominio público, ce
menterios o con la de apertura de 
establecimientos, tanto unas como 
otras podrán solicitarse conjunta
mente, y dicidirse en un solo expe
diente.
Partidas fallidas

Art. 36. Se considerarán parti
das fallidas aquellas cuotas que no 
puedan hacerse efectivas por la vía 
de apremio y para declaración se 
instruirá el oportuno expediente, 
que requerirá acuerdo expreso, mo
tivado y razonado, de la Corpora
ción, previa censura de la Interven
ción.
Infracciones y defraudación

Art. 37. En todo lo relativo a 
infracciones, sus distintas califica
ciones, así como las sanciones que 
a las mismas puedan corresponder, 
y procedimiento sancionado:- se es
tará a lo que dispone la Ordenanza 
General de Gestión Recaudación e 
Inspección de este Ayuntamiento 
y subsidiariamente la Ley General 
Tributaria, todo ello sin perjuicio 
de en cuantas otras responsabili
dades civiles o penales puedan in
currir los infractores.
Vigencia

La presente Ordenanza comenza
rá a regir desde 1-1-1988 y perma
necerá vigente, sin interrupción en 
tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.
Aprobación

La presente Ordenanza fue apro
bada por el Pleno de este Ayunta
miento con fecha 19 de septiembre 
de 1987 y publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 229 
con fecha 7 de octubre de 1987. 
La aprobación definitiva fue en se
sión del día 19 de los corrientes. 

Carcedo de Burgos, a 23 de di
ciembre de 1987. — El Secretario, 
Luis Gonzalo. — V.° B.° el Alcal
de, José Antón.

IMPUESTO SOBRE GASTOS 
SUNTUARIOS

Fundamento legal y objeto:
Artículo 1. Ejercitando la facul

tad reconocida en el art. 106 de 
la ley 7/85 de 2 de abril; y al am
paro de los artículos 230.1 .i) y 370 
y siguientes del R. D. legislativo 
781/86 de 18 de abril, este Ayun
tamiento establece el impuesto 
sobre gastos suntuarios con suje
ción a las normas de la presente 
Ordenanza Fiscal.

Hecho imponible:
Art. 2. El Impuesto Municipal 

sobre gastos suntuarios gravará:
a) El importe de las ganancias 

obtenidas como consecuencia de 
apuestas cruzadas en espectáculos 
públicos.

b) Las cuotas de entrada de 
socios en sociedades o círculos de
portivos o de recreo, siempre que 
las mismas sean superiores a 
10.000 pesetas.

c) El disfrute de toda clase de 
viviendas cuyo valor catastral ex
ceda de diez millones de pesetas.

d) El aprovechamiento de los 
cotos privados de caza y pesca, 
cualquiera que sea la forma de ex
plotación o disfrute de dichos 
aprovechamientos. Para los con
ceptos de coto privado de caza o 
pesca se estará a lo que dispone 
la legislación administrativa espe
cífica en dicha materia.

Sobre las ganancias obtenidas 
como consecuencia de apuestas:

Art. 3. Hecho imponible. — El 
impuesto sobre gastos suntuarios 
gravará el importe de las ganan
cias obtenidas como consecuencia 
de apuestas cruzadas en espectácu
los públicos.

Art. 4. 1. Sujetos pasivos. — 
Estarán obligados al pago del im
puesto en concepto de contribu
yentes las personas que obtengan 
ganancias en dichas apuestas, con
sideradas éstas aisladamente.

2. Tendrá la condición de susti
tuto del contribuyente el organiza
dor de las apuestas; entendiéndose 
como organizador, salvo prueba de

lo contrario, el empresario del es
pectáculo.

Art. 5. Base imponible. — La 
base de este impuesto será el im
porte de las ganancias brutas, sin 
deducción de pérdidas ni de comi
siones, excepto en las denomina
das traviesas hechas con interven
ción de agentes corredores, en cu
yo caso la base será únicamente 
el importe de lo realmente perci
bido.

Art. 6. Cuota tributaria. — La 
cuota tributaria será el resultado 
de aplicar a la base el tipo de gra
vamen del 10 %.

Art. 7. Devengo. — El impuesto 
se devengará en el momento de 
percibir la ganancia de las apues
tas.

El contribuyente sustituto está 
facultado para retener el importe 
del impuesto en dicho momento y 
el perceptor de que se le entregue 
recibo justificante de tal retención.

Art. 8. Obligaciones de los su
jetes pasivos. — Los organizado
res de las apuestas estarán suje
tos, para la debida aplicación del 
impuesto, a las siguientes obliga
ciones:

8.a)  Formular a la Administra
ción Municipal, diez días antes de 
iniciar sus actividades, declaración 
comprensiva de la clase de espec
táculo, días y horas en que habrá 
de celebrarse y características de 
las apuestas y traviesas.

8.b) Presentar relación autori
zada de los corredores facultados 
para intervenir en las traviesas.

8.c) Utilizar para las apuestas 
que se celebran en sus locales 
únicamente los talonarios y bole
tos intervenidos y contraseñados 
por la Administración Municipal.

8.d) Formular y suscribir dia
riamente una hoja de liquidación 
de las apuestas celebradas con 
arreglo a modelo establecido que 
facilite la Administración Munici
pal- ,

8.e) Conservar todos los bole
tos, talones de apuestas y sus ma
trices, y ponerlos a disposición de 
los funcionarios encargados de la 
inspección o intervención del im
puesto cuando éstos lo requieran.

Art. 9. 1. El sustituto del con
tribuyente deberá presentar, dia
riamente, en el Ayuntamiento la li
quidación a que se refiere el apar
tado d) del artículo 8 anterior, con 
referencia a las apuestas cruzadas 
el día anterior, e ingresará simul-
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táneamente las cantidades que ha
ya recaudado por el impuesto me
diante la retención a que viene 
obligado.

2. El Ayuntamiento podrá am
pliar, a petición de las empresas, 
el período de tiempo establecido 
en el apartado anterior, sin que en 
ningún caso pueda exceder de diez 
días previamente establecidos y 
con la condición previa de que con 
anterioridad constituyan, las em
presas, una fianza en metálico 
equivalente al importe del impues
to durante un mes, y cuya cuantía 
será fijada por la Corporación.

Cuotas de entrada de socios:
Art. 10. Hecho imponible. — 

El impuesto sobre gastos suntua
rios gravará las cuotas de entra
da de socios en sociedades, aso
ciaciones, clubs, casinos y círcu
los deportivos o de recreo, y can
tidades asimiladas o anejas a la 
misma aunque se le dé otro con
cepto siempre que las mismas sean 
superiores a diez mil pesetas.

Art. 11. Sujetos pasivos. —
1. Están obligados al pago del im
puesto, en concepto de contribu
yentes, quienes satisfagan las cuo
tas de entrada.

2. Tendrán la condición de sus
titutos del contribuyente, las em
presas, sociedades, asociaciones, 
clubs, casinos y círculos deporti
vos o de recreo que perciban la 
cuota de entrada.

Art. 12. Base del impuesto. —
1. La base de este impuesto se
rá el importe total de la cuota de 
entrada, y cantidades asimiladas o 
anejas a que hace referencia el ar
tículo 10.

2. Cuando la cuota y cantidades 
asimiladas o anejas a que hacen 
referencia los artículos anteriores 
haya de satisfacerse en forma frac
cionada o aplazada se tomará co
mo base el importe total resultan
te de la suma de las cuotas inicial, 
aplazada y todas ellas.

3. En el caso de que la adqui
sición o desembolso de un mínimo 
de acciones y otros títulos de par
ticipación en el capital de la enti
dad sea requisito para acceder a 
la sociedad o círculo, satisfacien
do, o no, además, cuota de entra
da, la base imponible estará cons
tituida por el importe nominal de 
dichas acciones o títulos de parti
cipación más, en su caso, la cuota 
de entrada.

Art. 13. Cuota tributaria. — La 
cuota tributaria será el resultado 
de aplicar a la base imponible el 
tipo de gravamen del 10 por 100.

Art. 14. Devengo. — El impues
to se devengará en el momento de 
satisfacer la cuota de entrada.

Art. 15. Obligaciones de los 
sujetos pasivos. — Las entidades 
sujetas a este impuesto vendrán 
obligadas a llevar un Libro Regis
tro de Socios, debidamente dili
genciado por esta Corporación, y 
donde, numerada y correlativamen
te se irán registrando, todos los 
socios, sin excepción alguna, con 
indicación de sus datos persona
les, domicilio, y D. N. I. e importe 
de las cuotas cobradas por todos 
los conceptos, número, clase y 
serie de acciones si fuere proce
dente... etc.

Art. 16. Dentro de los 15 prime
ros días de cada trimestre natu
ral, la entidad que actúe como sus
tituto del contribuyente vendrá 
obligada a presentar declaración 
de las altas de socios que se ha
yan producido en el trimestre pre
cedente, con relación al libro re
gistro a que hace referencia el ar
tículo anterior.

Art. 17. Pago. — Simultánea
mente con la presentación de la 
declaración a que hace referencia 
el artículo anterior, el sustituto del 
contribuyente deberá ingresar el 
importe del impuesto consignado 
en la misma. La liquidación así 
practicada tendrá carácter provi
sional hasta tanto se lleven a cabo 
por la Administración, las compro
baciones oportunas.

Viviendas:
Art. 18. Hecho imponible. — El 

impuesto sobre gastos suntuarios 
gravará el disfrute de toda clase de 
viviendas siempre que el valor ca
tastral de las mismas exceda de 
diez millones de pesetas.

Art. 19. Sujetos pasivos. — Es
tarán obligados al pago del impues
to en concepto de contribuyente 
quienes disfruten de las viviendas 
cualquiera que sea el título, inclui
do el precario.

Será sustituto del contribuyente 
el propietario de la vivienda cuan
do no coincidan en la misma per
sona ambos derechos.

Art. 20. Base del impuesto. — 
La base de este impuesto será el 
exceso sobre diez millones de pe

setas de valor catastral de la vi
vienda o viviendas disfrutadas por 
el contribuyente en el término mu
nicipal.

Art. 21. Cuota tributarla. — La 
cuota tributaria será el resultado 
de aplicar a la base el tipo de gra
vamen del 0,50 por 100.

Art. 22. Devengo. — El impues
to será anual e irreducible y se de
vengará el 31 de diciembre de ca 
da año.

Art. 23. Obligaciones tributarias. 
Los propietarios de viviendas sun
tuarias, sujetas a este impuesto, 
deberán presentar a la Adminis
tración Municipal, dentro del pri
mer mes de cada año, declaración 
de la persona, física o jurídica, titu
lar del disfrute de la vivienda el 
31 de diciembre del año anterior.

Art. 24. Presentada la declara
ción anterior, la Administración li
quidará el impuesto, notificando la 
liquidación practicada al sujeto pa
sivo quien, sin perjuicio de los re
cursos que pueda interponer, efec
tuará su pago, en el plazo regla
mentario.

Aprovechamiento de cotos priva
dos de caza y pesca:

Art. 25. Hecho imponible. — El 
impuesto sobre gastos suntuarios 
gravará el aprovechamiento de los 
cotos privados de caza y de pes
ca, cualquiera que sea la forma de 
explotación o disfrute de dicho 
aprovechamiento.

Para los conceptos de coto pri
vado de caza o pesca se estará 
a lo que dispone la legislación ad
ministrativa específica en dicha 
materia.

Art. 26. Sujetos pasivos. 1. Es
tán obligados al pago del impues
to, en concepto de contribuyente, 
las personas a las que correspon
da, por cualquier título, forma o 
modo el aprovechamiento de caza 
o pesca en el momento de deven
garse el impuesto.

Cuando este aprovechamiento 
esté representado por títulos, ac
ciones..., los mismos estarán suje
tos al impuesto.

2. Será sustituto del contribu
yente, el propietario de los bienes 
acotados, que tendrá derecho a 
exigir del titular del aprovecha
miento el importe del impuesto, 
para hacerlo efectivo al municipio 
en cuyo término radique la totali
dad o mayor parte del coto de caza 
o de pesca.
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Art. 27. Base del impuesto. —
1. La base de este impuesto se
rá el valor del aprovechamiento 
cinegético o piscícola.

Art. 28. Cuota tributaria. — La 
cuota tributaria resultará de apli
car a la base el tipo de gravamen 
del 20 por ciento.

Art. 29. Devengo. — El impues
to será anual e irreducible y se 
devengará el 31 de diciembre de 
cada año.

Art. 30. Obligaciones del sujeto 
pasivo. — Los propietarios de bie
nes acotados, sujetos a este im
puesto, deberán presentar a la Ad
ministración Municipal, dentro del 
primer mes de cada año declara
ción de la persona a la que corres
ponda, el aprovechamiento de ca
za o pesca o los títulos, acciones, 
etc., emitidos o que se propongan 
emitir. En dicha declaración, que 
se ajustará al modelo determinado 
por el Ayuntamiento, se harán 
constar los datos del aprovecha
miento y de su titular.

Art. 31. Pago. — Recibida la 
declaración anterior, el Ayunta
miento practicará la oportuna com
probación y subsiguiente liquida
ción que será notificada a! sustitu
to del contribuyente, quien, sin 
perjuicio de poder interponer los 
recursos que correspondan, debe
rá efectuar su pago en el plazo re
glamentario.

Disposiciones comunes:
Art. 32. Sucesión en la deuda 

tributaria. — En toda venta, tras
paso o cesión de pisos cuyo dis
frute esté sujeto a este impuesto 
de empresas que presten servi
cios, o realicen tos suministros su
jetos a este impuesto, o de socie
dades o círculos de recreo o de
portivos, el nuevo titular se hará 
cargo de los débitos y responsabi
lidades que por tal concepto co
rrespondiesen al anterior, a cuyo 
efecto aquél podrá exigir a éste 
una certificación expedida por la 
Administración Municipal en la que 
se haga constar su situación tribu
taria en relación con el citado tri
buto.

Infracciones y defraudación:
Art. 33. En todo lo relativo a 

infracciones, sus distintas califica
ciones, así como las sanciones que 
a las mismas puedan corresponder 
y procedimiento sancionados se 
estará a lo que dispone la Orde

nanza General de Gestión, Recau
dación e Inspección de este Ayun
tamiento y subsidiariamente la Ley 
General Tributaria, todo ello sin 
perjuicio de en cuantas otras res
ponsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

Vigencia:
La presente Ordenanza comenza

rá a regir desde el 1 de enero de 
1988 y permanecerá vigente, sin 
interrupción, en tanto no se acuer
de su modificación o derogación.

Aprobación:
La presente Ordenanza fue apro

bada por el Pleno de este Ayunta
miento con fecha 19 de septiembre 
de 1987 y publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 229 
con fecha 7 de octubre de 1987. La 
aprobación definitiva, fue en sesión 
del día 19 de los corrientes.

Carcedo de Burgos, a 23 de di
ciembre de 1987. — El Secretario, 
Luis Gonzalo. — V.» B.° El Alcalde, 
José Antón.

Ayuntamiento de Belorado

D. Pedro Abella Fernández, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de 
Belorado.

Hace saber: Que por D. Antonio 
Cabezón Santamaría, se solicita au
torización para establecer un co
mercio de prendas de piel, en el 
local sito en Avda. Generalísimo, 
número 14, planta baja, de esta lo
calidad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento al objeto de 
que cuantas personas interesadas lo 
deseen puedan formular en el plazo 
de quince días las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Belorado, a 11 de enero de 1988. 
El Alcalde, Pedro Abella Fernández.

289.-2.595,00 

Ayuntamiento Paules del Agua

Esta Junta Vecinal, en sesión 
celebrada el día 14 de diciembre 
de 1987, con el quorum de vota
ción exigido y al amparo del ar
tículo 47 de Ley 7/1985, de 2 de 
abril y artículo 185 del Texto re
fundido de Disposiciones Legales 
vigentes en materia de Régimen 
Local, aprobado por Real Decreto 
781/1986 de 18 de abril, adoptó

acuerdo referido a la imposición 
de Ordenanza Fiscal por suminis
tro municipal de agua potable a 
domicilio para el ejercicio de 1988, 
quedando expuesto al público por 
término de treinta días hábiles, 
durante los cuales podrán presen
tar por escrito las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Ordenanza de nueva creación:
Suministro municipal de agua 

potable a domicilio.
Paules del Agua, a 16 de diciem

bre de 1987. — El Presidente, Je
sús González Román.

Ayuntamiento de Vizcaínos

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra e! Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1987, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de dos de 
abril de 1987, se eleva a defi
nitiva la aprobación inicial de re
ferido presupuesto, sin necesidad 
de nueva resolución, al no haberse 
producido reclamaciones contra in
dicado documento, el cual, confor
me a lo previsto en los artículos 
112 y concordantes de la Ley 7/ 
1985, de 2 de abril, de publicación 
resumido a nivel de capítulos a 
tenor del siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. Remuneración del personal, 

700.000 pesetas.
2. Compra de bienes corrien

tes y de servicios, 2.008.000 ptas.
3. Intereses, 50.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas 5.000.
B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, pesetas, 

6.400.000.
9. Variación de pasivos finan

cieros, 100.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo 

9.263.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

200.000.
2. Impuestos indirectos, pese

tas 100.000.
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3. Tasas y otros ingresos, pese
tas 3.230.000.

4. Transferencias corrientes pe
setas 338.500.

5. Ingresos patrimoniales, pe
setas 1.174.500.

B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital pe

setas 4.200.000.
Total del presupuesto preventivo 

9.263.000.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y efectos.
Vizcaínos, 2 de enero de 1988.— 

El Alcalde, Lorenzo Sebastián Se
bastián.

Ayuntamiento de Hontoria de la 
Cantera

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo de 
información pública contra el Pre
supuesto Municipal Ordinario de 
Gastos e Ingresos para el ejerci
cio de 1987, conforme a acuerdo 
corporativo adoptado en sesión ex
traordinaria del día 5 de diciembre 
de 1987, se eleva a definitiva la 
aprobación inicial del referido pre
supuesto, sin necesidad de nueva 
resolución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado do
cumento, el cual, conforme a lo 
previsto en el art. 112 y concordan
tes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
de publicación resumido a nivel de 
capítulos, a tenor del siguiente re
sumen:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes
1- Remuneraciones del perso

nal, 977.700 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

Y de servicios, 3.081.876 pesetas.
B) Operaciones de capital
8. Variación de activos finan

cieros, 110.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

4.170.151 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS
A) Operaciones corrientes
1- Impuestos directos, pesetas 

408.756.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 113.703.
3- Tasas y otros ingresos, pe

setas, 351.435.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 644.182.
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5. Ingresos patrimoniales, pe
setas, 2.379.000.

B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital pe

setas, 162.500.
8. Variación de activos financie

ros, 110.575 pesetas.
Total del presupuesto preventivo 

4.170.151 pesetas.
Lo que se publica para general 

conocimiento y efectos.
En Hontoria de la Cantera, a 19 

de enero de 1988. — El Alcalde, 
Dionisio López Santidrián.

Ayuntamiento de Mortigüela

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de gastos e ingresos pa
ra el ejercicio de 1987, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 4 de abril 
de 1987, se eleva a definitiva la 
aprobación inicial de referido pre
supuesto, sin necesidad de nueva 
resolución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado do
cumento, el cual conforme a lo pre
visto en los arts. 112 y concordan
tes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
de publicación resumido a nivel de 
capítulos a tenor del siguiente re
sumen:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes
1 - Remuneraciones del perso

nal, 2.615.820 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.775.750 pesetas.
3. Intereses, 188.680 pesetas.
B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, pesetas 

8.565.600.
7. Transferencias de capital pe

setas, 50.500.
9. Variación de pasivos finan

cieros, 345.450 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

13.541.800 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos pesetas 

1.560.000.
2. Impuestos Indirectos, pese

tas, 215.300.
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3. Tasas y otros ingresos, pe
setas, 2.473.100.

4. Transferencias corrientes pe
setas, 7.721.200.

5. Ingresos patrimoniales, pese
tas, 1.572.200.

Total del presupuesto preventivo: 
13.541.800 pesetas.

Lo que se publica para general 
conocimientos y efectos.

Mortigüela, a 31 de diciembre de
1987. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Mambrillas de 
Lara

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Munici
pal Ordinario de Gastos e Ingresos 
para el ejercicio de 1987, confor
me a acuerdo corporativo adopta
do en sesión extraordinaria del día 
11 de mayo de 1987, se eleva 
a definitiva la aprobación inicial 
de referido presupuesto sin nece
sidad de nueva resolución, al no 
haberse producido reclamaciones 
contra indicado documento, el cual 
conforme a lo previsto en los ar
tículos 112 y concordantes de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de pu
blicación resumido a nivel de ca
pítulos a tenor del siguiente re
sumen:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones de personal 

1.308.000 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 295.600 pesetas.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 500.
Total del presupuesto preventivo: 

1.604.100 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes
1 • impuestos directos pesetas 

257.000.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 78.000.
3. Tasas y otros ingresos, pe

setas, 65.000.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 1.202.000.
5. Ingresos patrimoniales, pe

setas, 2.100.
Total del presupuesto preventivo: 

1.604.100 pesetas.
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Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos.

En Mambrillas de Lara, a 22 de 
diciembre de 1987. — El Alcalde 
(¡legible).

Ayuntamiento de Covarrubias

De acuerdo con lo que determina 
la legislación vigente, este Ayunta
miento se halla tramitando expe
diente para poner en previo conoci
miento de la Junta de Castilla y 
León, la enajenación de los siguien
tes bienes de propios sitos en esta 
localidad:

— Vivienda sita en calle Vera- 
cruz, 21-23.

— Actual solar sito en calle Los 
Barbadillos, núm. 25.

Y siendo preciso su exposición 
pública por el presente se pone en 
conocimiento de todos los interesa
dos que dicho expediente se halla 
expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, durante 
15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante el cual puede ser examina
do y formularse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas.

Covarrubias, a 12 de enero de
1988. — El Alcalde, Dan Ortiz Gon
zález.

Mancomunidad de Municipios 
Ribera del Arlanza y del Monte

Habiéndose acordado por el Ple
no del Consejo de la Mancomuni
dad, en sesión celebrada el día 8 
de enero de 1988, aceptar la soli
citud formulada por los Ayunta
mientos de Madrigal de! Monte, Vi- 
llahoz y Villamayor de los Montes, 
para su incorporación a la Manco
munidad de la Ribera del Arlanza y 
del Monte, aceptando los correspon
dientes Estatutos, por el presente 
se abre información pública, por 
espacio de un mes, a contar del 
siguiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, al objeto de atender 
posibles reclamaciones, que debe
rán presentarse en el Ayuntamiento 
de Covarrubias.

Covarrubias, a 12 de enero de 
1988. — El Presidente de la Man
comunidad, Dan Ortiz González.

Habiéndose acordado por el Con
sejo de la Mancomunidad de la 
Ribera del Arlanza y del Monte, en 
sesión celebrada el día 8 de enero 
de 1988, la modificación de deter
minados artículos de los Estatutos 
que rigen la citada Mancomunidad, 
por el presente se pone en conoci
miento de todos ios interesados 
que el correspondiente expediente 
se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento de Cova
rrubias, por término de un mes, a 
contar del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, al objeto de 
formular posibles reclamaciones al 
respecto.

Covarrubias, a 12 de enero de 
1988. — El Presidente de la Man
comunidad, Dan Ortiz González.

Ayuntamiento de Santo Domingo 
de Silos

Conforme con los arts. 112 de la 
Ley de Bases y 446 del TRRL, se 
encuentra en esta Secretaría, ex
puesto al público a efectos de su 
reclamación, si procede, el Presu
puesto General para el ejercicio de 
1988, aprobado inicialmente por 
esta Corporación, el día 21 de di
ciembre de 1987.

Los interesados que estén legiti
mados según lo dispuesto en los 
artículos 63.1 de la LBRL y 447.1 
del TRRL y por los motivos enume
rados en dicho artículo, podrán 
presentar las reclamaciones y su
gerencias, en el plazo de quince 
días hábiles, a partir de su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y ante la Corporación.

En Silos, a 8 de enero de 1988. 
El Alcalde, A. Sáiz. 

Ayuntamiento de Valle de 
Valdelucio

Aprobado inicialmente por el Ple
no de la Corporación, en sesión ce
lebrada el día 19 de diciembre de 
1987, el proyecto de delimitación 
de suelo urbano de este municipio, 
redactado por el equipo de la Exce
lentísima Diputación Provincial, y 
de conformidad al art. 41.1 en rela
ción con el 81.2 de la Ley del Suelo, 
se expone al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, con el expe
diente instruido al efecto, por plazo 
de un mes, durante el cual podrá 
ser examinado por cuantas perso

nas se consideren afectadas y for
mular cuantas observaciones y ale
gaciones estimen pertinentes.

Valle de Valdelucio, a 12 de ene
ro de 1988. — El Alcalde (¡legible).

Ayuntamiento de Montorio

La Corporación Municipal que 
presido, en sesión ordinaria cele
brada el día 5 de enero de 1988, 
adoptó el acuerdo de aprobar ini
cialmente el documento para la tra
mitación del proyecto de delimita
ción del suelo urbano en esta 
localidad, enviado por la Excelentí
sima Diputación Provincial de Bur
gos.

El expediente se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por plazo de 
un mes según dispone el artículo 
41, apartado 1, de la vigente Ley 
del Suelo 1 182-2 del Reglamento 
de Planeamiento Urbanístico, a fin 
de que pueda examinarse y formu
lar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Montorio, a 12 de enero de 1988. 
El Alcalde (ilegible).

Subastas ? Concursos
Ayuntamiento de Fresneda de la 

Sierra Tirón

Anuncio de subasta de maderas 
Objeto: Subasta de 877 hayas, 

811 son maderables y 66 leñosas, 
con un volumen de 887 m. c. de 
madera y 49 m. c. de leñas, sitas 
en el monte Zarzabala, núm. 17, 
del C. U. P.

Tasación: 5.282.300 pesetas.
Fianza:
a) Provisional: 5% tasación.
b) Definitiva: 6 % adjudicación.
Recepción de plicas y apertura: 

Hasta el momento de apertura de 
pliegos, el día 20 de febrero, a 
las 13,00 horas.

Lugar: Secretaría de este Ayun
tamiento.

De quedar desierta se celebra
rá el día 27 de febrero, a la mis
ma hora.

Pliego de condiciones: De ma
nifiesto en Secretaría.

Fresneda de la Sierra Tirón, 19 
de enero de 1988. — El Alcalde, 
Silvano Vítores.

501.—1.965,00


